
Apar totel Los Far iones: un resumen cronológico y documental 
 
El 10 de diciembre de 1982 la entidad mercantil Playa Blanca S.A. solicita del Ayuntamiento de Tías 
licencia para la construcción de 211 apartamentos (Aparthotel Fariones Playa) en la parcela H-1 de la 
Urbanización Playa Blanca, Avenida de las Playas, licencia que es concedida por la Comisión Municipal 
Permanente el 21 de octubre de 1983. 
 
El 3 de octubre de 1986 la Comunidad de Propietarios Colony Club formula denuncia por infracción 
urbanística grave y manifiesta, señalando que la edificación incumple las normas reguladoras de la altura 
máxima. 
 
Mediante Decreto de 17 de diciembre de 1986, el Alcalde del Ayuntamiento de Tías ordenó la suspensión 
cautelar de las obras de edificación de un aparthotel en la parcela H del Plan Parcial Playa Blanca, por no 
adecuarse al proyecto técnico que sirvió de base al otorgamiento de la licencia, que permitía tres plantas 
sobre la rasante de la calle, cuando en realidad se estaban construyendo cuatro plantas y media. 
 
El 12 de enero de 1987 el Alcalde dicta un nuevo Decreto por el que se deja sin efecto la suspensión 
cautelar anteriormente decretada "por haber desaparecido y quedado subsanado el defecto que dio origen 
al indicado Decreto de suspensión". 
 
El 18 de febrero de 1987 la Comunidad de Propietarios Colony Club formula denuncia ante la Consejería 
de Política Territorial del Gobierno de Canarias, por entender que la promotora de las obras de edificación 
del Aparthotel Los Fariones Playa, había cometido infracciones urbanísticas manifiestamente graves al no 
ejecutar el vial previsto por el Plan, sustituyéndolo por la Avenida de las Playas, subdividiendo la parcela 
H en las parcelas H-1 y H-2, manteniendo para las dos la altura de cuatro metros sobre la rasante de la 
calle no ejecutada, además de no adecuarse la edificación al ambiente y causar graves perjuicios a los 
derechos existentes de vistas de los complejos turísticos situados frente a la edificación. 
 
El 4 de junio de 1987 la Dirección General de Urbanismo formula requerimiento al Alcalde para que 
adopte acuerdo de suspensión de los efectos de la licencia y consiguiente paralización de las obras, y 
como no fue contestado, el 24 de julio de 1987 el Consejero de Política Territorial ordenó la suspensión 
de los efectos de la licencia municipal de edificación del Aparthotel Fariones Playa y la inmediata 
paralización de las obras. 
 
El 11 de diciembre de 1987 el Arquitecto Urbanista don Manuel Bote Delgado, emite un dictamen 
pericial a petición de la Sala de lo Contencioso-administrativo sobre las condiciones urbanísticas del 
Apartotel Los Fariones Playa Blanca y la parcela H1 del Plan Especial Ampliación Urbanización Playa 
Blanca. En dicho dictamen, el experto detalla las irregularidades urbanísticas cometidas en la ejecución 
de las obras, y denuncia la nula colaboración del Secretario del Ayuntamiento y del director de las obras 
durante la elaboración del dictamen. 
 
El 12 de mayo de 1988 El Guincho solicita al Director General de Urbanismo que adopte urgentemente la 
medida de paralización de las obras del apartotel. 
 
El 23 de enero de 1989 se dicta Sentencia de la Sala de lo contencioso-administrativo de Las Palmas de 
Gran Canaria, que anulaba la licencia municipal concedida por el Ayuntamiento de Tías a la entidad 
Playa Blanca S.A. para la construcción del mencionado Aparthotel, con fechas 8 de marzo y 21 de 
octubre de 1983. La sentencia se fundamenta en el dictamen pericial del urbanista Manuel Bote Delgado, 
del que la sentencia extrae las siguientes conclusiones: 

 
“ QUINTO: La prueba pericial practicada al respecto arroja con claridad los siguientes 
extremos que han de tenerse por acreditados: a) Un vial curvilíneo, identificado en los planos 
del proyecto de Ampliación de la Urbanización Playa Blanca, previsto en el planeamiento 
vigente e identificado en el plano como calle D-1, no ha sido ejecutado; b) existen 
edificaciones en el área de suelo destinado a vial; c) se ha producido un cambio de 
parcelación, en el sentido de una nueva parcelación, con absorción de las parcelas 1 al 13, 
19 al 25, parte de la parcela K y parte de la pareja H; d) un vial ejecutado y denominado 
prolongación de la Avenida de las Playas carece de existencia legal en el planeamiento 
vigente; e) la parcela sobre la que se construye el aparthotel ha sido afectada por la 
introducción en ella del mencionado vial (prolongación de la Avenida de las Playas, lo que 
introduce un nuevo uso en el interior de la parcela (vía para el tráfico rodado), que no está 



contemplado en el planeamiento; f) se ha sustituido el vial denominado calle D-1 por el 
existente (Avenida de las Playas), lo que implica que las parcelas H-1 y H-2 han perdido su 
alineación, con lo que se produce una indefinición en los límites de ambas que provoca, a su 
vez, una indefinición en el momento de aplicar la normativa; g) la parcela H-1 no existe 
como tal; h) el otorgamiento de la licencia se realiza sobre un área de suelo urbano que no 
tiene alineación en su borde norte, con lo que se ocasiona una indefinición, producto de la 
prolongación del vial Avenida de las Playas, que contraviene el planeamiento vigente, y que 
no puede considerarse alineación al no estar contenida en dicho planeamiento; i) con el 
proyecto técnico existente ni "se cubre", ni "se ampara" la edificación donde físicamente está, 
pues se hace referencia a una alineación que no existe; j) la parcela en que se sitúa la 
edificación es parcela indefinida, y no es una parcela con arreglo al planeamiento” . 
 

El 17 de marzo de 1989 se adopta Acuerdo de la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Canarias, 
sobre aprobación definitiva de las Normas Subsidiarias del Planeamiento del municipio de Tías, 
condicionado a la subsanación de deficiencias. En relación con la parcela H-1 del PEOT Playa Blanca, 
señala lo siguiente: 
 

"12. Las Ordenanzas deberán corregirse en el sentido apuntado por el Informe de la 
Ponencia Técnica de la Comisión de Urbanismo ... Asimismo, con respecto a las ordenanzas 
particulares de cada zona ... la ordenanza de la parcela H-1 queda en suspenso a resultas de 
pronunciamiento judicial". 

 
El 20 de marzo de 1990 la Dirección General de Costas incoa expediente sancionador contra Playa 
Blanca S.A., por construcción del Aparthotel Los Fariones en la zona de dominio público marítimo-
terrestre y en las zonas de servidumbre de tránsito y protección, entre los hitos 48 al 52 del deslinde de 
dominio público aprobado por Orden Ministerial de 16 de marzo de 1979. Según el Pliego de cargos, la 
edificación invade en 40,50 m2 la zona de dominio público marítimo-terrestre, 256 m2 la zona de 
servidumbre de tránsito, 1.010 m2 la zona de servidumbre de protección, y tiene asimismo ocupadas con 
zonas de terrazas y jardines 702,50 m2 de la zona de dominio público marítimo-terrestre, 1.110 m2 de la 
zona de servidumbre de tránsito y 1.794 m2 de la zona de servidumbre de protección. 
 
El 25 de septiembre de 1990 se dicta Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo desestimando los 
recursos de apelación interpuestos por el Ayuntamiento de Tías y la entidad mercantil Playa Blanca S.A. 
contra la Sentencia de la Sala de lo contencioso-administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, de 23 de 
enero de 1989. A los motivos señalados por este órgano judicial para la anulación de la licencia, añade el 
Tribunal Supremo los siguientes: 
 

"… SEGUNDO.- El examen de la cuestión de fondo lo lleva a cabo el Fundamento Quinto de 
la Sentencia apelada que se funda en el Informe del Perito Procesal nombrado por 
insaculación (folios 197 al 210 y folios 388 y 389), y sus conclusiones merecen también 
aceptarse; pudiéndose añadir, para un más profundo análisis, que el Plan Especial aprobado 
por la Comisión Provincial de Urbanismo el 3 de febrero de 1967 fue objeto de una 
substancial modificación que también fue aprobada por la propia Comisión Provincial de 
Urbanismo el 24 de mayo de 1974; habiendo perseguido esta alteración del Plan primitivo un 
importante aumento del volumen de edificación que en esta zona pasó de 105.924 m3 a 
170.190 m3 según informe no desvirtuado (folio 98 de los autos) sin que se observase la 
previsión de los mayores espacios libres exigida por los artículos 39.2 de la Ley del Suelo de 
1956 y 49.2 de la vigente, razón bastante para privar a esa modificación, aún aprobada 
definitivamente, de cobertura legal, deviniendo ineficaz e inaplicable por contraria a la Ley 
... Pero aún atendiendo a esta modificación, y dándola hipotéticamente por buena, resulta 
que en la realidad, por la vía del puro hecho, se ha eliminado el vial intermedio que la misma 
había creado para definir la parcela H1 y separarla de la H2, y, por el contrario, se ha 
abierto una calle más al sur (prolongación de la de Teneguía), denominada Avenida de las 
Playas, no prevista en el planeamiento; y como la licencia en discusión se dio apoyándose en 
estos cambios contrarios al Plan, es claro que la misma no puede ser procedente, por lo que 
su anulación ... está fuera de cuestión, tanto si se contempla bajo la óptica de la modificación 
del Plan de 1974 como bajo la del Plan original de 1967, a ninguno de los cuales se 
adapta...; y sin que pueda tampoco tomarse en consideración ... la aprobación de un 
posterior Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano, manifiestamente inhábil para poder 
alterar las determinaciones del planeamiento. 

 
El 15 de noviembre de 1990 se dicta Resolución de la Dirección General de Costas por la que se impone a 
Playa Blanca S.A. una multa de seis millones de pesetas, y se le concede un plazo de dos meses para la 



demolición de la parte de edificación y las obras realizadas en la zona de dominio público marítimo-
terrestre y en la zona de servidumbre de tránsito, bajo apercibimiento de ejecución subsidiaria. 
 
El 21 de noviembre de 1990 El Guincho presenta escrito ante el Ayuntamiento de Tías señalando que la 
sentencia del Tribunal Supremo no deja jugar a dudas y que la Corporación debe proceder a la demolición 
del apartotel. 
 
El 7 de diciembre de 1990 la Sala de lo contencioso-administrativo ordena que se remita certificación 
literal de la Sentencia al Ayuntamiento de Tías "... para que sea llevada a puro y debido efecto". 
 
El 6 de febrero de 1991 el representante legal del Ayuntamiento de Tías, bajo la dirección legal de don 
Felipe Fernández Camero, solicita a la Sala de lo Contencioso-Administrativo que declare la 
imposibilidad material y legal de ejecutar la sentencia. 
 
El 4 de marzo de 1991 el representante legal de Playa Blanca S.A. se adhiere a la solicitud formulada por 
el Ayuntamiento de Tías sobre imposibilidad material y legal de ejecutar la sentencia. 
 
El 15 de abril de 1991 se dicta Auto de la Sala de lo contencioso-administrativo, declarando que "no ha 
lugar a declarar la imposibilidad legal y material de ejecutar las sentencias" de la Sala y del Tribunal 
Supremo. 
 
El 7 de mayo de 1991 don Juan Francisco Rosa Marrero, en nombre y representación de la entidad 
mercantil Playa Blanca S.A., interpone recurso (fuera de plazo) contra el Acuerdo de la Comisión de 
Urbanismo y Medio Ambiente de Canarias, de aprobación definitiva de las Normas Subsidiarias del 
Planeamiento del municipio de Tías, condicionado a la subsanación de deficiencias. 
 
El 29 de julio de 1991 se dicta Auto de la Sala de lo contencioso, desestimando el recurso de súplica 
interpuesto por el Ayuntamiento de Tías contra el Auto de la Sala de 15 de abril de 1991 que declaraba no 
haber lugar a declarar la imposibilidad legal y material de ejecutar las sentencias. Se funda esta resolución 
en los siguientes Razonamientos Jurídicos: 
 

"PRIMERO.- Con tenacidad digna de mejor causa la representación del Ayuntamiento de 
Tías intenta, una vez más, en esta ocasión en el recurso de súplica contra la providencia de 
esta Sala de 10 de julio de 1991, ... llevar la confusión a la misma, con olvido de los 
contundentes términos en que se expresaron tanto la sentencia de esta Sala de 23 de enero de 
1989, como la del Tribunal Supremo de 25 de septiembre de 1990, que … recogían el 
pronunciamiento de que la Administración había de adoptar las medidas precisas para que 
se proceda a la restauración del orden jurídico infringido y de la realidad física alterada o 
transformada como consecuencia de dichas actuaciones ilegales. 
 
SEGUNDO.- La nueva ceremonia de la confusión la articula ahora la Administración Local 
demandada sobre la base de invocar que el Tribunal Supremo, en Sentencia de 12 de junio de 
1991, ha desestimado el recurso interpuesto contra otra Sentencia de esta Sala de 5 de 
noviembre de 1987, … en cuyo fallo se recogía la decisión de "levantar la suspensión 
acordada por Orden de la Consejería de Política Territorial de 24 de julio de 1987, respecto 
de los efectos de la licencia concedida por el Ayuntamiento de Tías a la entidad Playa Blanca 
S.A., para la realización de obras en la parcelas H de la Urbanización Playa Blanca, y 
respecto de la paralización de las obras". 

 
El 23 de septiembre de 1991 se dicta Providencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo ordenando 
lo siguiente: 
 

“ ... líbrese oficio al Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Tías: a) para que en el plazo de 
cinco días a partir de la fecha de esta resolución acredite haber verificado el requerimiento a 
la entidad Playa Blanca S.A. para que en plazo de treinta días llevara a efecto lo decidido en 
las sentencias firmes recaídas en estos autos, con indicación de la fecha del requerimiento, 
tal como se acordó en auto de esta Sala de 29 de julio de 1991, apartado 3ë de su parte 
dispositiva; b) para que de inmediato ordene la elaboración de un proyecto técnico de 
demolición del Apartotel a que se refieren los autos, por técnicos competentes y con 
valoración de su ejecución material, lo que deberá quedar realizado en plazo de treinta días 
a partir de la fecha de esta resolución; y c) para que, también de inmediato, inicie los 
trámites pertinentes para la habilitación de un crédito extraordinario o suplemento de crédito 
que permita hacer frente a los gastos que haya originado el derribo, crédito o suplemento que 



deberá quedar habilitado en plazo máximo de tres meses a partir de la fecha de esta 
resolución; todo ello con apercibimiento de que, de no hacerlo, podrán incurrir el Alcalde 
Presidente y los miembros de la Corporación Municipal en un delito de desobediencia grave 
a la Autoridad, de acuerdo con lo ya prevenido en la providencia de 10 de julio de 1991 y en 
el auto de 29 de Julio de 1991, ambos de esta Sala” . 
 

El 14 de noviembre de 1991 el Presidente del Gobierno de Canarias, a propuesta del Ayuntamiento de 
Tías, solicita del Consejero de Política Territorial informe relativo a la posibilidad de que el Gobierno de 
Canarias expropie los derechos derivados de la Sentencia de la Sala de lo contencioso-administrativo de 
23 de enero de 1989, confirmada por Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de septiembre de 1990. El 
Presidente del Gobierno invoca como motivos que, aunque se demoliese el Aparthotel, podría 
reconstruirse con la misma configuración, por lo que, en tal caso, por el Gobierno de Canarias tendría que 
declararse la utilidad pública o interés social para proceder a la referida expropiación. 
 
El 27 de noviembre de 1991 se emite informe del Arquitecto Jefe de Sección de la Consejería de Política 
Territorial, negando la posibilidad de que el planeamiento vigente permita la construcción de un edificio 
de similares características al actualmente erigido sobre la denominada parcela H-1 del P.E.O.T. Playa 
Blanca. 
 
El 16 de enero de 1992 El Guincho solicita a la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Canarias 
que se informe negativamente la solicitud de Playa Blanca S.A. y del Ayuntamiento de Tías sobre 
expropiación de los derechos reconocidos por las sentencias frente a la Administración Pública. 
 
El 17 de enero de 1992 se emite informe del Letrado de la Dirección General de Disciplina Urbanística 
(Sr. Gómez Jiménez), en el que señala que la doctrina y la jurisprudencia niegan la posibilidad de realizar 
modificaciones de las Normas Urbanísticas para legalizar infracciones urbanísticas. 
 
El 14 de julio de 1992 se emite informe jurídico por el Letrado D. Juan Rodríguez Drincourt, a petición 
del Jefe del Servicio de Ordenación Urbana de la Consejería de Política Territorial en el que señala que  
 

“ … reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo, con base en los artículos 24.1, 117.3 y 
118 de la Constitución Española, ... viene proclamando la indiscutible procedencia de hacer 
ejecutar lo juzgado, de cumplir las sentencias de los Tribunales ..., por tanto en principio la 
Administración debe ejecutar la sentencia, pues ello se incluye en el derecho a la tutela 
judicial efectiva, procediendo la demolición necesaria para restaurar el orden jurídico 
infringido y la realidad física alterada por las actuaciones ilegales". 

 
El 21 de agosto de 1992 Don Juan Francisco Rosa Marrero dirige el siguiente escrito al Presidente del 
Gobierno de Canarias (D. Jerónimo Saavedra Acevedo): 
 

"Admirado Sr. Presidente: 
 
Me dirijo a Vd. para mostrarle mi preocupación por la falta de actividad de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias en relación con las cuestiones que 
tiene planteadas sobre el Apartotel Los Fariones Playa, construido en Puerto del Carmen 
(Tías) por Playa Blanca S.A., empresa propietaria de dicho establecimiento y de la que soy 
Consejero Delegado. 
 
La problemática del Apartotel es tan extensa y ha sido tan ampliamente difundida por los 
medios de comunicación que no quiero abusar de su atención haciéndole un resumen de la 
misma, pese a la constante y manifiesta injusticia con que generalmente ha sido tratada, en lo 
que han concurrido intereses de muy diversa índole, algunos de ellos bastante oscuros y 
deleznables, produciéndose un acoso fabuloso y una auténtica persecución contra esta 
sociedad, que sinceramente, se siente víctima de todo ese entramado. 
 
Por ello, para mantenerme dentro de mi propia intención y no distraerle más de lo que 
considero estrictamente necesario, limitaré mis referencias a los dos procedimientos 
relacionados con dicho asunto que, desde hace más de un año, se encuentran paralizados en 
la Consejería de Política Territorial. 
 
Los indicados procedimientos son los que le detallo a continuación: 
 



1) Recurso de Reposición formulado por Playa Blanca S.A. ante la CUMAC el día 7 de mayo 
de 1991 contra el acuerdo de dicho organismo por el que se aprobaron las Normas 
Subsidiarias del Planeamiento de Tías ... 
... 
2) Petición formulada a la CUMAC por el Ayuntamiento de Tías mediante escrito al parecer 
presentado en Julio de 1991 para que adoptase nuevo acuerdo levantando la referida 
suspensión de la Ordenanza de la parcela H1 acordada al aprobar las Normas Subsidiarias 
de Tías. 
... 
La importancia de resolver urgentemente estos procedimientos estriba en que el Auto de 15 
de abril de 1991 del Tribunal Superior de Justicia de Canarias no accedió a declarar la 
imposibilidad legal y material de ejecutar su Sentencia de 23 de enero de 1989 (que anuló la 
licencia de obras del apartotel) precisamente por causa del indicado acuerdo de la CUMAC 
aprobatorio de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Tías, que es el fundamento 
exclusivo de dicho Auto, por lo que si se dictan los pertinentes actos resolutorios de los dos 
procedimientos ya aludidos y que se encuentran indebidamente paralizados, tal fundamento, 
por otra parte erróneo, desaparecería, pudiéndose aportar tales decisiones al Tribunal 
Supremo para que surtieran efectos en el Recurso de Apelación formulado contra el Auto de 
referencia, recurso que se resolverá próximamente, por lo que el tiempo apremia. 
... 
El acuerdo de la CUMAC sobre las Normas Subsidiarias de Tías en relación con la parcela 
H1 siempre ha sido ilegal y hoy, además, se ha cumplido la condición a la que se subordinó, 
por lo que su eliminación es obligada y el acto o actos en que así se decidiera no sólo no 
incurriría en ninguna infracción jurídica, por ajustarse plenamente a Derecho, sino que 
además obedecería a auténticas razones de justicia, por lo que no es de recibo ninguna 
excusa que impida adoptar tal decisión. 
 
Por todo lo que antecede, ... le ruego su decidida y urgente intervención para la resolución 
favorable del problema planteado, que no dudo que realizará, conociendo su recta y justa 
actuación de gobierno... " 

 
Para el 25 de febrero de 1993 estaba previsto el señalamiento para votación y fallo por el Tribunal 
Supremo del recurso de apelación interpuesto por el Ayuntamiento de Tías contra el Auto de 29 de julio 
de 1991, que había declarado no haber lugar a declarar la imposibilidad material y legal de ejecutar la 
sentencia que ordenaba la demolición del aparthotel. Poco antes de que llegara esa fecha, el Tribunal 
decidió suspender dicho señalamiento, con la finalidad de que el Colegio Oficial de Arquitectos de 
Canarias emitiera un dictamen sobre la posibilidad de que, una vez realizada la ejecución de la sentencia 
y la demolición del apartotel, pudiera construirse un edificio de idénticas características, al amparo de 
normativa urbanística de las Normas Subsidiarias de Tías. 
 
El 27 de marzo de 1993 se dicta Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo, por la que se desestima el recurso extraordinario de revisión interpuesto por el Ayuntamiento 
de Tías, contra la sentencia del Tribunal Supremo de 25 de septiembre de 1990.  
 
El 2 de junio de 1993 se presenta un comunicado del Sindicato Obrero Canario ante el Ayuntamiento de 
Tías solicitando  
 

"... cuantas gestiones estén a su alcance con la finalidad de que la sentencia recaída no se 
lleve a efecto, recurriendo para ello a las esferas del Estado si fuere preciso, por cuanto el 
pueblo de Lanzarote y en especial la clase trabajadora no nos podemos permitir el lujo de 
dejar a 270 familias sin empleo por una actuación administrativa no corregida en su día... 
solicitamos la paralización de la ejecución del fallo de la sentencia, rogándole y pidiéndole 
esfuerzos mutuos en este sentido. Fdo: Andrés Barreto". 

 
El 2 de junio de 1993 se presenta un comunicado de la Unión General de Trabajadores y Comisiones 
Obreras ante el Ayuntamiento de Tías manifestando  
 

"... nuestra preocupación por las negativas repercusiones que acarrearía la ejecución de 
dicha sentencia ... conllevaría la pérdida de 270 puestos de trabajo directos, sin contar 
aquellos otros de empresas que dependen del funcionamiento del hotel ... Teniendo en cuenta 
la situación económica de la isla en estos momentos, sería un golpe terrible muy difícil de 
superar, máxime si se tiene en cuenta la enorme pérdida de imagen exterior que sufriría la 
isla de Lanzarote ... Asimismo, la situación en la que quedaría el Ayuntamiento de Tías que 
ha de indemnizar a los propietarios del Hotel sería harto difícil, poniendo en peligro la 
prestación de servicios públicos dependientes de él ... Por todo lo expuesto, y siendo 



respetuosos con la sentencia, entendemos que el daño que se pretende reparar con la misma, 
es insignificante con el gravísimo perjuicio que su ejecución puede deparar. Solicitamos su 
inmediata intervención dentro de sus facultades para evitar que se consume el derribo del 
Aparthotel Fariones Playa. Fdo: Miguel Ángel Reyes Miralles (UGT), Ramón Pérez Farray 
(CCOO)…". 

 
El 3 de junio de 1993 el Alcalde del Ayuntamiento de Tías dirige al Consejero de Política Territorial del 
Gobierno de Canarias el siguiente escrito: 
 

"... En relación con el acuerdo de la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Canarias 
adoptado en sesión de 17 de marzo de 1989 por el que se aprobaron definitivamente las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento de este Municipio, pongo en su conocimiento que la 
Sala III del Tribunal Supremo, con fecha 27 de marzo de 1993, ha dictado Sentencia 
desestimatoria del recurso extraordinario de revisión número 46/91 interpuesto por este 
Ayuntamiento contra la Sentencia de dicho Alto Tribunal de 25 de septiembre de 1990, que 
confirmó otra de la Audiencia Territorial de Las Palmas de 23 de enero de 1989, recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 251/87, que anuló la licencia de obras 
concedida a Playa Blanca S.A. por la Comisión Municipal Permanente de Tías con fecha 8 
de marzo de 1983, autorizándole la construcción del Apartotel Los Fariones Playa. 
 
Tras la expresada Sentencia no resta ningún pronunciamiento judicial1 sobre la aludida 
licencia de obras, por lo que resulta conveniente, teniendo en cuenta los términos en que se 
produjo el acuerdo aprobatorio de las referidas Normas Subsidiarias, levantar de forma 
expresa la suspensión de la Ordenanza de la parcela H-1 acordada en la resolución de la 
Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Canarias, y así poderlo acreditar en el 
incidente sobre imposibilidad de ejecución de la Sentencia que anuló la indicada licencia de 
obras, actualmente en trámite ante el Tribunal Supremo (recurso de apelación número 
7178/91 de la Sala III), actuación que no admite demora, por lo que le insto a que se realice 
con la máxima urgencia Tías (Lanzarote), a 31 de mayo de 1993, EL ALCALDE Fdo: 
Florencio Suárez Rodríguez...". 

 
El 5 de julio de 1993 el Presidente Accidental del Cabildo Insular de Lanzarote, don José Francisco Pérez 
Duque, dirige al Consejero de Política Territorial el siguiente escrito: 
 

“ Ante la Sentencia de la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo, de 27 de marzo de 1993, por la que se desestima el recurso de revisión interpuesto 
por el Ayuntamiento de Tías contra la Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de septiembre 
de 1990, lo que implica la ejecución del derribo del Apartotel Fariones Playa, me dirijo a 
V.E. con el propósito de que su mediación e intervención evite causar un perjuicio 
irreparable para los intereses generales de la isla que este Cabildo representa. 
… 
Con independencia de los argumentos de estricta legalidad urbanística, se producen razones 
de tipo social y económico que desautorizan terminantemente la demolición. En el marco de 
la crisis y recesión económica que padecemos, la desaparición de 270 puestos de trabajo que 
emplea el Apartotel vendría a agudizar la situación actual de Lanzarote. Por otro lado, se 
dañaría gravemente nuestra imagen turística que ya se ha resentido con el desvío de turistas 
que iban destinados al Apartotel por actuaciones tan polémicas como la realizada en su día 
por la Demarcación de Costas. 
 
Por último, proceder al derribo del Apartotel provocaría una espiral de indemnizaciones a 
los propietarios perjudicados de proporciones tan grandes que colapsaría la capacidad del 
Ayuntamiento de Tías para cumplir con eficacia sus fines específicos tendentes a satisfacer 
las aspiraciones de su ciudadanía. 
 
Todo lo expuesto me lleva a reiterar a V.E. que medie en la resolución de este conflicto para 
evitar la demolición del Apartotel Fariones en la seguridad de que con esta postura no se 
defienden sino los intereses colectivos de la isla de Lanzarote” . 

 
El 6 de julio de 1993 se adopta Acuerdo de la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Canarias 
estimando el recurso de reposición interpuesto (fuera de plazo) por D. Juan Francisco Rosa Marrero, en 
nombre y representación de la entidad mercantil Playa Blanca S.A., contra el Acuerdo de la misma de 17 
de marzo de 1989, por el que se aprobaron definitivamente las Normas Subsidiarias del municipio de 
Tías. 

                                                
1 El texto señalado aparece resaltado en negrilla en el original. 



 
El 29 de septiembre de 1993 El Guincho interpone recurso contra el referido Acuerdo de la Comisión de 
Urbanismo y Medio Ambiente de Canarias. 
 
El 1 de diciembre de 1993 el Colegio de Arquitectos emite dictamen a petición del Tribunal Supremo 
sobre si el Apartotel Los Fariones, sito en la Urbanización de Playa Blanca, se ajusta a las 
determinaciones urbanísticas previstas en las Normas Subsidiarias del Planeamiento del municipio de 
Tías. En el dictamen se afirma que en el acuerdo de aprobación definitiva de las Normas Subsidiarias de 
Tías “se establecen unas ordenanzas decididamente encaminadas a regularizar lo construido” , ajustándose 
a las pretensiones del promotor “como un guante a la mano” . 
 
El 26 de mayo de 1994 se dicta Auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, 
por el que se revoca el Auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Canarias, de 15 de abril de 1991, por el que se declaró que "no ha lugar a declarar la imposibilidad 
legal y material de ejecutar las sentencias" de la Sala y del Tribunal Supremo. En esta Sentencia, el 
Tribunal Supremo decide “ revocar el Auto dictado… para que la sentencia dictada… se cumpla mediante 
la indemnización de los posibles perjuicios a la Comunidad de Propietarios Colony Club…”. 
 
El 14 de febrero de 1996 se dicta Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Canarias, estimando el Recurso Contencioso-Administrativo interpuesto por El 
Guincho y anulando anula el Acuerdo de la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Canarias, de 6 
de junio de 1993, por el que aprobaron definitivamente las Normas Subsidiarias de Tías. 
 
El 31 de mayo de 2001 se dicta Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo (Sección Quinta), por la que se declara no haber lugar a los recursos de casación interpuestos 
por Playa Blanca S.A. y el Ayuntamiento de Tías contra la sentencia dictada el 14 de febrero de 1996, de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias. 
 
El 9 de abril de 2002 se adoptó Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 
de Canarias, que tomaba conocimiento de las sentencias declaradas firmes por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, “ teniéndola por ejecutada… en sus propios 
términos” . 
 


